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Tasa Administrativa del Centro y Honorarios de los Árbitros para pretensiones de 
cuantías determinadas (Cifras en soles) 

 
 

 
Tasa por presentación de solicitud de arbitraje 

 
Monto total a pagar incluye IGV: S/. 700 
 

Nota 1: 
 No hay devolución de esta tasa excepto casos de inhibición y corresponde exclusivamente a la presentación 

de una solicitud de arbitraje. 
 
 
 
 

Tasa administrativa del Centro y honorarios de los árbitros para 
pretensiones de cuantías determinadas 

 
 

 
 

Nota 2:  
La tasa administrativa del Centro no incluye gastos adicionales en que pudieran incurrir los árbitros, peritos, terceros o 
el personal del Centro, para llevar a cabo actuaciones fuera de la sede del arbitraje. Estos gastos están a cargo de las 
partes según corresponda. Tampoco se encuentran incluidos la tramitación de actuaciones posteriores a la notificación 
del laudo y sus eventuales solicitudes de rectificación, interpretación, integración y exclusión, incluso si éste fuera 
anulado. No incluye ejecución del laudo.  
 
Nota 3: Los Honorarios del Tribunal Arbitral que aparecen en la tabla precedente deben ser divididos entre los tres (03) 
árbitros que componen el Tribunal.  
 
Nota 4: En caso la cuantía de la controversia esté en dólares americanos se aplicará el tipo de cambio vigente a la fecha 
de la presentación de la solicitud de arbitraje 
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Tarifario de servicios adicionales 
(Cifras en soles) 

 
 
 

Tasa por nominación de árbitro 
Monto: 1,350.00 no incluye IGV 

 
Tasa por fijar domicilio procesal para notificaciones en físico 

Monto Lima (Provincia): S/ 2,500.00 no incluye IGV 
Monto fuera de la Provincia de Lima: S/ 4,000.00 no incluye IGV 

 
Tasa por copia certificada 

 
Monto por cada copia certificada: 3.50 no incluye IGV 

 
Tasa  por copia certificada a solicitud del Poder Judicial para recurso de 

anulación 
Monto por cada copia certificada: 0.50 no incluye IGV 

 
Tasa por ejecución del laudo 

 
El monto  de la  tasa por  ejecución de laudo,  cuando sea aplicable, se 

fijará  en cada caso según la complejidad del mismo. 
 

 
 
Nota 4: 
 En caso se anule el laudo por decisión del Poder Judicial, el Centro no cobrará la tasa administrativa cuando la actuación arbitral 

se limite a la emisión de un nuevo laudo.  
 En caso sea necesario realizar actuaciones adicionales, se aplicará la tasa administrativa correspondiente a la cuantía de la 

controversia. 
 
 
 
Control de cambios 
 

Item  

 La tasa de notificación en físico es de S/ 2,500.00 soles +IGV en Lima y  
4,000.00 soles +IGV en provincia. 
 
Se retira el link de instrucciones de pago de la tasa de solcitud. 

 
 

 


